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Evolución anual del IPC 
Índice general y subyacente

General Subyacente

 
Evolución mensual de los precios de consumo 

En enero la tasa de variación mensual del IPC general es del –1,6%. 

Entre los grupos con repercusión negativa en el índice general destacan: 

 Vestido y calzado, con una tasa del –15,2%, que recoge el efecto de las rebajas de 
invierno. Su repercusión en el IPC general es –1,157. 

 Transporte, cuya variación del –2,7%, que repercute –0,418, refleja la bajada de los 
precios de los carburantes y lubricantes este mes.  

 Ocio y cultura, que presenta una tasa del –1,6% y una repercusión de –0,114, 
consecuencia de la bajada de los precios del viaje organizado. 

 Menaje, cuya tasa del –0,7% repercute –0,043. En esta evolución destaca la disminución 
de los precios de los artículos textiles para el hogar. 

 Hoteles, cafés y restaurantes, con una variación del –0,3% debida, principalmente, a la 
bajada de los precios de los hoteles y otros alojamientos. Su repercusión en el índice 
general es de –0,037. 

Por su parte, los grupos con mayor repercusión positiva en el índice general son: 

 Otros bienes y servicios, cuya tasa del 0,8% repercute 0,074 y recoge el aumento de los 
precios de los seguros, habitual en esta época del año, y de los otros servicios. 

 Alimentos y bebidas no alcohólicas, que registra una variación del 0,3% y una 
repercusión de 0,051. Destaca en este comportamiento la subida de los precios de las 
legumbres y hortalizas frescas y el pescado fresco. 

 Vivienda, con una tasa del 0,3% a causa, fundamentalmente, del incremento de los 
precios de la electricidad. Este grupo repercute 0,035 en el IPC. 

 




